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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

MODIFICA EL DECRETO ALCALDICIO 
EXENTO No 2509 DE FECHA 21 DE 
JUNIO DE 2017, SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, 1 3 j U l 2017 
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DECRETO ALC. EXENTO N" /2017 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto 
Alcaldicio Exento No 2509 de fecha de 21 de junio de 2017; el Memorándum No 700 
de la Dirección de Obras, de fecha 11 de julio de 2017, con vo Bo de Alcaldía; la 
Providencia No 1230 de Alcaldía, de fecha 12 de julio de 2017 y en uso de las 
facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

MODIFIQUESE el Decreto Alcaldicio Exento N° 
2509 de fecha 21 de junio de 2017, que "Autoriza Modificación de Partidas del 
Proyecto "Reposición Veredas , etapa 2, Código BIP No 30419874-0", en el 
siguiente sentido: 

DONDE DICE: 

2.10.- Mortero de pega 425kg.cemjm3 : m3:79.024. 

DEBE DECIR: 

2.10.- Mortero de pega 425kg.cemjm3 : m3:79,024. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, a 
las Direcciones y Departamentos que corresponda e interesados y, hecho, 
ARCHÍVESE. 
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1cqNTADORAUDITOR 
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ADMINISTRADOR MUNICIPAL(S) 

TRANSCRITO A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Administrador Municipal -
Control - Jurídico - DAF- DOM - Tesorería - Interesado - Oficina de Partes. 


